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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea, , , , , 2 pesetas.
Trimestre. . « , , , '6 id. .

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Qacéta. -

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
‘ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

!
1

1

PBESIDUCIA MCM»OE ÍIIIISTROS

a M. el Ray D. Alfonso XIU ' 
(Q* t)' g’)i 3* ^* la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el ; 
Príncipe de Asturias ó Infantes ’ 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María | 
Cristina, continúan sin novedad en ? 
su importante salud. j 

De igual beneficio disfrutan las Í 
demás personas de la Augusta Real ; 
Familia. j

(Qaeeta del 13 de Ené ro de 1913.)

NüM. 90... . • |

íóbiem eivil de le provincío.
CiBCÜLAB NÚM. 6. ;'

Eu el improrrogable plazo de 
tercero día ysin excusa ni pretex- ; 
to alguno, los señores Alcaldes de , 
los pueblos de esta provincia, se 
servirán remitir á este Gobierno 
civil, contestación concreta sobre 
los extremos que á continuación i 
se detallan, aperctbióndoles que 
de no hacerlo así, les impondré el - 
máximum de la multa que auto* 1 
riza la ley Municipal y á los Se- 5 
oretarios de los respectivos Ayun- 1 
tamientos la de 25 pesetas. j 

® 1.® Número de jornaleros de 1 
ese pueblo. f

2.® Si faltan ó sobran brazos 
para las necesidades del trabajo 
en la respectiva localidad.

3,* Jornal medio que suelen 
ganar los obreros. |

4 .* Si la falta do trabajo es 
constante ó accidental, expresan* * 

do en este caso, las épocas en que 
se siente dicha falta.

5 .® En caso de existir núme
ro sobrante de iornaleros, si éstos 
estarían dispuestos à trásiadarse 
á otra parto donde pudieran en
contrar trabajo seguro. -

Valladolid 13 de Enero de 1913, 
gl Gobernador, 

Banatl ^uif n^ii^.

NuM. 91. .

' " cltil dé lfl. ' ' 1
Secretaría.—Negociado 2.°

ClBOULAB NÚM. 7.

Habiéndose declarado la enfer
medad variolosa ea el ganado la - 
nar de D. Francisco Sánchez, 
vecino de Villalar, la Autoridad 
local de dicha población á fin de 
évitât el contagio, ha procedido 
al aislamiento de la expresada 
ganadería.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 13de Eneró do 1913. '
El Gobernador, |

Miní¡«miL
luiimDO n iNSTSuw fublim 

y Bellas Artes

BEALES ÓRDENES

S. M. el Rey (q. D. g.), acce
diendo á reiteradas instancias de 
los interesados, ha tenido á'bieu

rehabilitar las matrículas de ho
nor suprimidas por el art. 6.® de 
la Real orden de 27 de Agosto 
último para los alumnos de las 
Escuelas de Ingenieros industria
les y coodouar la peua de pérdi
da de dos años do antigüedad 
impuesta á los Gitedráticos de la 
misma por el art. 7.® do la citada
Real orden. 1

De Real orden lo digo á V. I. i 
para su conocimiento y demás 1 
efectos. Dios guarde á V, I. mu- 
chos años. Madrid, 8 do Enero do 
1913.—-Lí?2?^j Muño^.-—Señor 
Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Haliándoso vacante 1 
en la Facultad do Filosofía y Le- j 
tras do la Universidad Central la i 
Cátedra do Lengua hebrea, |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re- ¡' 
suelto que so anuncio su proví- I 
sion al turno do traslación en la ! 
forma que determina el Real de- ' 
creto de 24 de Abril do 1908. |

De Real orden lo digo á V. I. j 
para su conocimiento y demás * 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- ; 
chos años. Madrid,^30 de Diciem- ? 

bre de 1912.—Alba —Señor Sub
secretario de este Miuisterio. j

(Gaceta del 9 de Enero de 1913.)

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

PROGRAMAS 
por que ha de regirse el primer 

ejercicio para las oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo jurí
dico Militar.

(Continuación.)

DERECHO MILITAR.

XI
OBGANIZACION DE LOS TBIBUNALES 

MILITARES,, SUS ATBIBUOIONBS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE APLICAN.

Segrunda serie.

1. En el procedimiento mili
tar, ¿se causan gastos y costas?-— 
Días hábiles para practicar actua
ciones judiciales.*-¿En qué casos 
puedo ejercitarso la acción priva
da auto los Tribunales milita
res?

2. ¿A quién corresponde on la 
jurisdicción de Guerra promover 
y sostener competencias?—Tiem
po hábil para promoverías.—Re
glas que deben obsorvarso en la 
substanciación de las competen
cias promovidas ó sostenidas por 
los Tribunales militares con los 
del mismo orden y cou los de dis- 
tintofuero.—Promovida cuestión 
de competencia, ¿puede conti
nuare! procedimieuto militar sin 
que aquélla se d6CÍda?-Efeotos le
gales de las actuacioues practica
das por los Jueces declarados in- 
competautes.

3. A quién compete conocer 
de las incompatibilidades, exen-
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clones y excusas de cuantos in
tervienen en la administración 
de la justicia militar.—Quó de
ben hacer los que tengan noticia 
de hallarse comprendidos en cau
sa de incompatibilidad, exención 
ó excusa.—-Recusación de las per
sonas que intervienen en los pro
cedimientos militares.—Cómo se 
promueve y cómo y por quión se 
substancia el incidente de recu
sación, según los casos.

4. Del Juez instructor.—Sus 
deberes.-Sus relaciones con el Se
cretario.—Cómo se entiende con 
Ias diversas Autoridades y fun
cionarios públicos.—Formalida
des que ha de observar en el cur
so del procedimiento.

.5 . Deberes del Fiscal en la ju
risdicción de Guerra.—Límites 
à que ha de oontraerso en el ejer- 
cieiodesusfunoiones.—¿De quién 
depended.—Deberes del Secreta
rio en los.procedimientos milita
res.—Responsabilidad en que in
curre por quebrantamiento de es
tos deberes.—Intervención del 
defensor en las causas militares. 
Medios legales que puede utili
zar en favor de su defendido.— 
Límites de la defensa.

6. Formalidades con que han 
de efectuarse las notídcaciones, 
citaciones y emplazamientos, se
gún la calidad y condición de la 
persona á que se refieran y el Tri
na! que los acuerda.

7. Suplicatorios, exhortos y 
mandamientos.—Cuándo debe 
emplearse cada una da estas for
mas de conferir comisión.—Su 
curso dentro del territorio nacio
nal.—Los exhortos que hayan de 
evacuarse fuera de la region y 
que se extienden por el Juez en 
nombre y representación del Ca
pitán general, ¿deben encabezar
se dirigióudolos á la Autoridad 
judicial del territorio en que han 
de diligenciarse, ó debe usarse la 
fórmula corriente «Al que de 
igual carácter sedesigneparaeva« 
cuar este exhorto»?

8. Cómo so expiden los ex
hortos al extranjero.—Recurso 
cuando se retrase eloumplimien- 
to deexhortos.—Cómoseevacuan 
los recibidos.

9. Procedimientos previos.— 
Cuándo y cómo deben instruirsa. 
—‘Responsabilidades que en ellos 
cabe declarar.

10. Deberes que en caso de 
delito fiagrante impone la Ley al 
militar que manda fuerzas des 
tacadasó independientes.—Quién 
está facultado para ordenar la ins 
truccion de causa criminal y en

18. De las declaraciones en 
general.—Su importancia.—Mo
dos de recibirías.—Cómo se reci
be declaración á un sordo-mudo 
y al que desconoce el idioma es
pañol?—Fidelidad que deban ob
servar los instructores al escribir 
lo declarado por los testigos.— 
Declaraciones de los testigos.— 
Quiénes están exentos de decla
rar.—Quiénes ■ da concúrrir al 
llamamiento del Juez instructor. 
—Forma en que ;deboo prestar 

| declaración las personas excep- 
í toadas de concurrir al Hama- 
: miento del Juez instructor.
1 19. Personas dispensadas de 

la obligación de declarar.—Ma
nera de recibir declaración á los 
testigos ausentes.—Responsabi
lidad de los que no concurren á 
declarar estando obligados á ello.
—Juramento exigible á los tes
tigos.—Cómo lo prestan los mi
litares.—Cómo se redactan las 
declaraciones.—Derechos del tes- 

= tigo para consignar sus manifes
taciones.—Conveniencia del que 

* las dicte.
20. Declaraciones de los pro- 

cesedosi—En dónde y con quó 
formalidadesse reciben.—Careos. 
—Cuándo y cómo se celebran.—* 
Casos en que deba prescindirse 

Me ellos.—Su valor,—Peligros 
que ofrecen.

t 21. Detención ó incomuni^ 
• cacion de los procesados.-¿Quién 

puedo verificarías?—Lugar en 
que se sufre la detención. Ate- 

1 nuacion de la prisión preventiva, 
j —Libertad provisional.—Debe- 
j res del acusado en libertad.—Gá- 
1 sos en que proceden una y otra. 
|—Quién debe decretarías.
j 22. Haberes y socorros co- 
Í rrespondientes á los militares 

procesados. —Socorros á paisanos 
procesados per la jurisdicción do 
Guerra;—Reoonocimiento peri
cial.—Quiénes deben practicarlo 
y cómo debo hacorsa cous tar sU: 
resultado.—Retribución á. los pe- 

, ritos.—¿Puedo el procesado asís-, 
tir al acto pericial?

23. Formalidades para la en
trada y registro en el domicilio 
privado, en los edificios públicos, 
en buques nacionales y extran
jeros, en establecimientos públi
cos y en las Embajadas y Consu
lados.—Formalidades con que 
debo practicarse el registro do 
documentos, libros y papeles.

24. Detención, apertura y 
examen de la correspondencia 
postal y telegráfica.— Cómo se 
efeotúanyestas diligencias.

25, . Embargo de bienes á los j 

1 quó casos.— A quién y dentro de 
quó plazo debe partioiparse la for
mación do cada causa.

11. Procedimientos militares 
contra Senadores y Diputados á 
Cortes.—Concepto do la inmuni
dad parlamentaria.—Exposición 
de las diversas disposiciones rela
tivas á este asunto y estudio de 
la reforma en cuanto al procedi
miento introducido por la ley de 
9 de Enero de 1912.

112. Reglas generales para la 
comprobación de los delitos, se- 
1 gún que haya dejado ó no hue

llas de su perpetración. Objeto y 
. cuerpo del delito,—Efectos ó ins

trumentos del delito —Piezas de 
1 convicción.—Su importancia.— 

Destino que deba darse á estos 
objetos durante la tramitación de 
la causa.—¿Existen delitos que 

, no dejan huellas de su perpetra
ción?

¡ 13. Diligencias que deben
practioarse en las causas incoa
das por delitos de traición-, rebe
lión, sedición y demás que afec
tan á la disciplina dal Ejército 
y por delitos contra los. fines y 
medios de acción del mismo,— 
Requisitos que; determina el ar
tículo 407 del Código de Justicia 
Militar y caso en que cada uno

• debe estimarse.
>14, Diligencias que deben 

practicarse en las causas por de
litos de malversación.—Idem en 
las causas por delitos de deser
ción.—Requisitos qué se deben 

' hacer constar.
í lo. Diligenciás que deben 
; practicarse en las causas por de* 

iitos contra la honestidad, homi* 
j cidio y lesiones.—Reglas práotL 
í cas y reglas del Código para su 
1 averiguación.—Cómo se cuenta 

el tiempo de duración de las le
siones.

16, Diligeuoias que deben 
praclicarse en las causas por de
litos contra la propiedad.—Estu
dio del art. 420 del Código.

17. Cuándo y por quién debe 
procederse contra persona deter- 
minada.—Relaciones que son su
ficientes para decretar un proce- 

Isamiento y cuáles no lo son en 
ningún caso.—Reconocimiento 
para identificar al acusado.—Do
cumentos que deben unirse á las 
causas para acreditar la edad, 
estado y antecedentes de los pro 
cesados; ¿quó deba hacerse cuan
do alguno de éstos sea menor de 
quince años? ¿Cuándo y en quó 
forma deba esclarecerse si algún 
procesado padece enajenación 
mental?

procesados.—Prestación do flan* 
za para evitar el embargo.—Re
clamaciones presentadas por ter
ceras personas acerca de los bie
nes embargados.—Casos que com
prende la responsabilidad civil y 

= forma en que alcanza à dos cóm
plices, encubridores y terceras 
personas no responsables del de
lito.

¡ 26. Retención de sueldos y 
premios á los procesados militares 
con arreglo al Código de Justicia 
militar.—Explicación de los pre
ceptos de la ley de 29 do Julio da 
1908 sobre retención á Oficiales 
dimanada de culpa ó delincuen
cia, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 481 y 530 de 
aquel Código.—¿Puede retenerse 
judicialmente, en algún caso, 
más de la quinta parte de los ha
beres personales? -

27. De lo conclusion del su
mario.—Deberes del Juez ins
tructor al considerarlo concluso. 
—Intervención del Auditor en es
te período del jüicío.

28. Sobreseimiento: sus da* 
ses.—Quión lo propone, quión lo 
acuerda y en QUó se ha de fundar. 
—Casos en queprocede.—Acierto 
del Código de Justicia militar en 
este ponto.

29. Elevación de las caucas à 
plenario.-Deberes del Fiscal al 
recibir una causa elevada á ple
nario.—¿Es oportuna la califica* 
cion que hace el fiscal despues de 
declarar terminado el sumerio la 
Autoridad judicial?—¿Debe el 
Fiscal presenciar ías actuaciones 
del plenario?

30. Nombramiento de defen
sor.—Aceptación de este cargo y 
comparecencia del procesado àhte 
el Juez instructor para la lectura 
de cargos.—Preguotás que han 
de hacerse en esta diligencia.— 
Misión del defensor en el período 
de-prueba.—Su importancia.

31. Pruebas qae pueden prac
ticarse en las causas militares.— 
Inconvenientes de su limitación. 
—Quién puede proponerías y en 
quó tiempo.—¿Se evacua la prue
ba propuesta por el Fiscal cuaodo 
el defensor renuncie à la suya?

32. Actos de prueba fuera del 
punto en que se sigue la causa,— 
Practicada la prueba ó renunciada, 
en 3U caso, ¿quó debe hacerse?— 
La Autoridad judicial, con su 
Auditor, ¿puede reponer la causa 
á sumario?—¿Puede declarar la 
nulidad de todo ó parte do lo ac
tuado?

33. Acusación fiseal.^Quó 
debe compr0ndar?--Tórmino para
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Fôdactarla.—Entrega de la causa 
al defensor. —Puntos á que ha de 
limUarse la defensa.—Forma y 
plazo para redactaría.

34. Formalidades para la cens- 
titueion y celebración del Conse
je de Guerra.—Notiâoaciones al 
procesado.-^Su objeto.—Examen 
del art. 575 del Código.—Vista, 
delíbera,cion y sentencia por el 
Consejo de Guerra.--Examen crí
tico del art. 586 del Código -An
tecedentes; artículos 29 y 48 del 
título 5.®, tratado 8.“ de las Orde
nanzas.—Inaplicación del artícu
lo 552 del Código,^—Valor do las 
diferentes clases de prueba.

35. De los negocios judieiales 
que procedentes de los Ejércitos 
y distritos, se elevan al Consejo 
Supremo do Guerra y Marina.— 
Su tramitación.—Facultad del 
Consejo Supremo para declarar la 
nulidad do lo actuado y para exi
gid responsabilidad à los funcio
narios que intervienen en la ad
ministración de justicia.

36. Procedimientos que ob’ 
servan el Consejo reunido y la 
Sala de Justicia del Consejo Su
premo de Guerra y Marina en los 
asuntos de que conocen en única 
instancia.—^Intervención del Fis
cal del Consejo Supremo da Gue
rra y Marina en los ne gocios de 
Justicia.

37. Resoluciones dél Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 
materias de Justicia.—Acuerdos, 
decretos, providencias y senten
cias—¿Que son acordadas? ¿En 
qué forma se estienden las con
sultas que se elevan al Gobierno 
propodiendo reformas en la Ad
ministración de Justicia?

38. Ejecución de las senten
cias: ¿á quién corresponde?—Eje
cución de la pena da muerte.— 
hdem dé k pena de degradación 
militar.^Idem de la pena de la 
pérdida da empleo.

39. Ejecución da las penas de 
privación de libertad.—Idem de 
los correctivos da arrasto, destino 
à Cuerpo dé disciplina y recargo 
en el servicio.—Modo de hacer 
efectivas las responsabilidades ci
viles declaradas en sentencia fir
me. —Testimonios de condena.— 
Particulares que deben abrazar y 
documentos que han de acompa- 
ñarios.

40. procedimiento sumarísi
mo.—Casos én que procede su 
aplicación.—Tramitación de los 
juicios sumarísimos.—Especiali- 
dad-en los delitos de lesiones.— 
¿Hay calificación provisional?- 
¿La aprobación dei plenario pre

cede al Consejo de Guerra?—Dt- 
ligenoias probatorias que pueden 
praoticarsa en estos juicios.—Cúa- 
les deben practicar el instructor 
y cuáles reservar para el Conse- 
jo ~Cómo se hacen firmes y se 
ejecutan las sentencias dictadas 
en esta clase de juicios—Alcan
ce de la prescripción contenida 
en el artículo 662 del Código do 
Justicia militar.

41. Procedimientos contra 
reos ausentes.—Requisitoria: datos 
que debe contener —Tramitación 
de las causas contra reos auson- 
tes.—Qué so hace cuando hay 
procesados presentes y otros están 
ausentes.—Qué se practicacuan- / 
do el reo so fuga despúes dehaber 
dictado sentencia el Consejo de 
Guerra. 1

42. Procedimiento para la ex
tradición de procesados ó senten
ciados que se refugian en país ex- 1 
tranjero.—Contra quiénes y en 
qué casos y con qué requisitos 
puedo pedirse ó proponerse la ex
tradición.—Qué Autoridades Ó i 
Tribunales pueden pedir la extra* 
dícion y en qué forma deben ha* . 
corlo.

43 Recurso de revision; casos 
en que procede.—Quién puede 
promover esto recurso y cómo se 
substancia.

44. Tribuoal y Autoridades 
que aplican en la jurisdicción de 
Guerra la ley de 17de Marzo de 
1908.—Condiciones necesarias 
para suspender el cumplimiento 
de la condena.—Recursos que es
tablece contra estos acuerdos de i 

. suspension la ley do 31 do Julio : 
i de 1910.—Instrucciones conte- ■ 
| nidas en la Real orden de 29 de ; 

Diciembre de 1910.
45. Visitas de cárceles.—Quié

nes, en qué forma y enqué tiem- 
po deben pasarías.—Instancias | 
de indultó.—Su tramitación.— ^ 
Propuestas de licénciamiento da 1 
los reos sentenciados por la juris- 1 
dicción de Guerra.—Quién debe j 
hacerlas y á quién corresponde 
resolverías.

46. Estadística criminal de 
guerra.—Su objeto.—Deberes de 
cada uno de los funcionarios que 
intervienen en su formación.— 
Redacción de los píiegos y esta
dos correspondientes.

47. - Procedimientos para las 
faltas.- ¿Tienen sumario y plena
rio?—Facultades del instructor 
respecto á la prueba.—Parecer 
que debe emitir.

48. Procedimientos guberna
tivos.—3u diferencia de los proce
dimientos por delitos y por faltas.

—Derrotero que el instructor de
ba seguir.—Diligencias y docu
mentos que los constituyen.—Je
fes que deben informar.—Prue
bas que pueden praoticarse.

49. Modo de hacer efectivas 
las responsabioidades civiles de
claradas por los Tribunales ó Au
toridades militares.-Prevención 
de abintestates de los militares. 
—Cómo se forman.—Documentos 
que deben unirse.

50 Reclamaciones por deudas 
de los militares y personas que 
sigan al Ejército.—Casos en que 
conoce de estas reclamaciones 
la Autoridad judicial militar.— 
Tramitación do los expedientes 
por reclamación do deudas.— 
Comparecencia de los interesa
dos ante eliostruotor.—Acta que 
debe formarso.—Resolución do es
tos expedientes.

(Se contiwMrâ.)

DINISmiO DE INSTRDCCIM FOBUCi 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras do la Uni
versidad Contral, la Cátedra de 
Lengua hebrea, dotada con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales, , 
la cual ha de proveorso por tras
lación conforme á lo dispuesto > 
en el Real decreto de 24 de Abril 
1908 y Real orden do esta fecha, 
Los Catedráticos numerarios de > 
Universidad que deseen ser tras- ; 
Iodados, á la misma, podrán solí- l 
citarla en el plazo improrroga- j 
ble de veinte días, á contar des- j 
de la publicación de este anun- t 
cio en la Gí^ceta de Madrid, f

Sólo pueden aspirar á dicha Cí- ? 
tedra los Profesores que desom- ? 
peñón ó hayan desempeñado en j 
propiedad otra de igual asignatu- 1 
ra y los Auxiliares que tengan 1 
reconocido el derecho á obtener ! 
por concurso Cátedras do la Fa- | 
cuitad de Filosofía y Letras, y | 
tengan el título científico que ! 
exige la vacante y él professional | 
que les corresponda.'

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
formo del Jefe del Establecimien
to en que sirvan.
. Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales do las pro- i 
vincias y por medio do edictos 
en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza do la Nación, 
lo cual se advierte para que las

Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desdo 
luego, sin más aviso que el pre
sento.

Madrid, 30 do Diciembre do 
1912.—El Subsecretario, Rivas. 

{Qaeeta del 9 de Enero de 1813.)

«NISTfimBraNfllL
Núm. 92.

Inspección prc7incial ds Sanidad
OS 

VALLADOLID

GONVOGATORIA.

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden do Gobernación 
de 13 de Diciembre próximo pa
sado para la reno^^acion parcial 
de la Junta de Gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares de España, y á los 
efectos que so indican en el ar
tículo 23.y siguientes de la Or
denanza aprobada por Real or
den do 10 de Noviembre de 1906, 
los señores Compromisarios da 
Farmacia designados por los Dis
tritos sanitarios de esta provincia, 
so servirán concurrir el próximo 
domingo 19 del actua!, á las once 
de la mañana, acompañados de 
sus credenciales al despacho do 
esta Inspección (piso 2.°, Gobier
no Civil) con el fin do proceder á 
la votación de los cargos vacan
tes en la mencionada Junta.

Valladolid 14do Enerode 1913. 
—El Inspector provincial da Sa
nidad, Dr. Doman Gl. Durán.

NüM. 83.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima Inspascisa gEusral.
Distrito de Valladolid.

El día 24 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Je
fe del Distrito y Alcalde de Po
zal de Gallinas y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta tercera, doble 
y simultánea para el aprovecha
miento de resinacion á muerte 
de 780 pinos en un período que 
no exceda de cinco años, en los 
montes titulados «La Cabaña» y 
«Pozuelo», pertenecientes al pue
ble-de Medina del Campo,bajo el 
tipo de 8.608*93 pesetas por dicho 
período, hallándose á disposición 
del público en los sitios en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de
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14 de Enero de 1913
SI»

regir la misma y el citado aprc- 
vechamiento.

Valladolid 10 de Enero de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NúM. 84.

El día 24 del.actual y hora da 
las once, tendrálngar ante el Jefa 
del Distrito y Alcalde da Quinta
nilla de Abajo y con asistencia 
de un funcionario del ramo da 
montes, la subasta tercera, doble 
y simultánea, para el aprovecha
miento de resinacion de 2.536 pi
nos negrales por cinco aUos, en 
el monta titulado «Pinar de Aba
jo», perteneoieota al pueblo da 
Quintanilla de Abajo, bajo el ti
po de 8.631‘75 pesetas por dicho 
período do cinco años, hallándc- 
so á disposición del público en los 
sitios en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos da condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento,

Valladolid 10 deEnorode 1913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

Nou. 78.

Boecillo.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento para el actual room- f 
plazo do 1913, como comprendí- 1 
dos en el caso 5.® del art. 34 
de la ley de Quintas vigente, i 
los mozos siguientes: Marciano 1 
Gómez Valmaseda, hijo de Pa- t 
tricio y Francisca, que nació ‘ 
el día 22 de Mayo del año [ 
1892; Segundo Calvo de la Calle, | 
hijo de Fabrioiano y Presenta- 1 
eion, que nació el día 10 de Ju
lio de 1892 y Constantino Vidai- 
Diez, hijo da Alejandro y Juana, 
que nació el día 19 de Septiem
bre del año 1892; los tres de is- 
norado paradero, á los cuales cito 
para que se presenten en la Casa ‘ 
Consistorial de esta villa á los 
actos de la rectificación del alis
tamiento, al del sorteo y al de la ? 
declaración de soldados, que ten
drán lugar respectivamente en 
el Salón de actos de este Ayunta
miento, el último domingo del 
mes de Enero, el tercer domingo 
del mes do Febrero y el primer 
domingo del mes de Marzo, ad- ; 
virtióndoles que de no asistir in
currirán en las responsabilidades 
á que hubiere lugar.

Todo esto se entenderá sin per
juicio de que hayan sido alista
dos en otros Ayuntamientos, en 
cuyo caso se ruega á los mismos 
lo pongan con urgencia en cono
cimiento de esta Alcaldía para 
acordar lo que proceda.

Boecillo à 10 de Enero de 1913. 
—El Alcaide accidental, Antonio 
Martínez. !

«Art.7.® Saivool caso de com
promiso en amigables compone
dores el Tribunal industrial co
nocerá. Primero: De las reclama* 
clones civiles .que surjan entre 
patronos y obreros, ó entre obre
ros del mismo patrono, sobre^in- 
cumplímiento ó rescision de los 
contratos do arrendamiento de 
servicios, de los contratos de tra-

Núm. 88.

Cervillego de la Cruz.

Formado el repartimiento 
cinal de consumos para el 
1913, se halla de manifiesto 

ve- 
año
en

la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com- 
preodidosy presentar las recla
maciones que crean justas; pasa
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Cervillego de laCruz 8 de Ene
ro de 1913.—El Alcalde, Luís 
Frailo.

Núm.77.

Medina de Rioseco.

Don Gabriel Soto Ruiz, Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento 

- y de la Junta local do Refor
mas Sociales de Medina de 
Rioseco.

Hago saber: Que habióndose 
creado por la Ley je.22 de Julio 
do 1912, en las Capitales de pro
vincia y cabezas de partido los 
Tribunales industriales . á fin .do 
formar el C^nso electoral que on 
su día ha do elegir los jurados 
que han de constituir el Tribunal 
de esto partido judicial, se conce
de el plazo de un mes, desde,la 
publicación de esto bando, para 
que acudan á la Secretaría de la 
Junta local do Reformas Sociales 
(Secretaría del Ayuntamiento) de 
las diez á las troce, á inscribirso 
en las listas electorales personal
mente ó por escrito,, todos aque
llos que tengan derecho á ser ins
critos. '

Los asuntos de que conocen los 
Tribunales industriales son los 
que determina el artículo 7.® de 
dicha Ley, que en cumplimiento; 
de lo preceptuado en el apartadq- 
3. ®del artículo 9.® de la misma, 
se inserta á continuación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. !

Medina do Rio.seeo á 9 de Ene
ro do 1913.~.Gabriel Soto. i

j bajo ó de los de aprendizaje. Se- 
| gundo: De los pleitos que surjan 
j en la aplicación de la ley de Ac-' 
j oidentes del trabajo, sometidos 
1 hasta ahora provisionalmente á la 
: jurisdicción de los Jueces de pri

mera instancia. El contrato se su* 
pone siempre .existente entre todo 
aquél que dá trabajo y el que lo 
presta; á falta de estipulación es-' 
crita ó verbal, se atendrá el Tri
bunal à los usos y costumbres de 
cada localidad en la respectiva 
clase de trabajo.»

NuM. 97.
Olivares de Duero.

Terminado el repartimiento 
genefal de esta villa para enju
gar el déficit del presupuesto mu
nicipal del año actual, queda de 
manifiesto en Secretaría por tér
mino do ocho días hábiles, empe
zando á contarso desde el siguien
te en que aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» do la provincia, 
dentro do este plazo podrá serexa- 
minado por todos los contribu
yentes en él comprendidos, y 
formular las reclamaciones que los 
asistan á su derecho; pues pasado 
que sea no so admitirán las que 
so presenten.

Olivares de Duero llíde Enero 
de 1913.—El Alcalde, Pedro Cor

NÚM< 76.
Pozuelo de la Orden.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el co
rriente año de 1913, se halla de 
manifiesto al p-úblioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, à fin de que 
los contribuyentes on ól compren
didos puedan examinarle y for- 
mularlasreolamaciones que crean 
procedentes.

Pozuelo do la Orden á 9 de Ene
ro do 1913.—El Alcalde, Miguel 
Lobon.—P. S. M , El Secretario, 
Eusobio Alonso.

ÑÚM. 89.
Vilialbarba.

Terminado el repartimiento do 
consumos de este distrito muni

cipal, formado para el año actual 
de 1913, queda expuesto ai public 
co en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, por término do ocho 
días contados desda la insorcion 
de esto anuncio en el «Boletín 
oficial» de lá provincia, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
presentar por escrito las reclama
ciones que crean les asiste en de* 
rocho, pasado quo sea dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Vilialbarba 10 de Enero de 
1913.—El Alcalde, «Lorenzo Mar
tin,-El Secretario, Emilio Alonso.

íiiiiffliwMffimi,
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

. Núm. 70.
EDIOtO.

Duque Martín, Ricardo, domi
ciliado Últimamente en Castella
nos de Zapardiel, comparecerá en 
término de diez días ante el juz* 
gado de instrucción da Olmedo, 
para prestar declaración en causa 
por estafa por viajar sin billete, 
instruida por dicho Juzgado.

Olmedo 9 de Enero do 1913.,

Juzgados municipales.
. NüM. 68.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÚDULI DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito da la Audiencia de esta 
Ciudad en virtud de carta orden 
del de instrucción del Distrito de 
la Plaza, ha acordado, en provi
dencia de hoy sj cito á Don An
gel Diaz Sánchez, vecino que fué 
de esta Capital, hoy de ignorado 
paradero, para que los días 27, 28, 

, 29 y 30 del actual y 7, 8, 9 yJO 
de Abril próximo, y hora de las. 
diez do su mañana comparezca 
antelaSala da loCriminal dé la A u- 

, diencía provincial de esta Ciudad 
; con objeto de conocer en concep- 

to de Jurado en, las causas que 
; penden en dicha Audiencia prc- 

cedentos del Juzgado de instruc
ción del distrito do la Plaza,.se
guidas contra Agustín Luis Mar- 

; tin, Mauro Rico Lamas y Mauro 
« Barrientosy otro,por robo;Cecilio 
: Veganzones, sobre violación; Ma- 

cano Martínez Qiñibano, por ho* 
i micidio; Mauro Barrientos, por 
5 robo; Juan Orozco Waissobre robo 

y «l^^g® Martín Montenegros; por 
tentativa de violación; bajo aper
cibimiento que de no concurrir 
se le exigirá la responsabilidad 
que establece el art. 52 de la ley 
del Jurado. '

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia la expido y firmo como Seore- 
tario do esta Juzgado en Valla
dolid á ocho de Enero da mil no* 
vecientos trece.—"El Secretario 
Narciso Martin Sanz. ’

1 Imprenta del Hospicio provincial
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